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DISPONGO:

A~,i' lo dic;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
';','ce (k i.;ll('fO de mil novecientos setenta y dos.

'\r:i( LiH<:ü. -~·Se aprueba la constHución de una Mancomu-
d,¡J Üli"¡;;T:K;~jpO:' los Municipíos de Garriguella, Vilajuiget,

iJ,m y Pnlau-Snho.r<lnra (Gerona) para el abastecimiento, de agua
pot;)bJe, om sujeción a Jos Estatutos y Ordenanzas formados
p "ra bU regim,jn.

DECRETO 97/1972, de 13 de enero, por el que se
aprueba la constitución de' una Mancomunidad for
mada por los Municipios de Garriguella, VUajuiga,
Par~ y Palau-Sabardeta (GeronaJ· para el abaste
cinliento de agua potable.

Los Ayuntamientos de GarriguelIa, Vilajuiga, Pan y Palau
Subilr'dera, de la provincia de Gerona, adoptaron acuerdos, con
quorulll legal, deCollstituir entre s¡;ls!y1unicipios una Mancomuni
dad para la reahzación üe las obras comunes de captación, ele~

vación, impulsión, depósito regulador y suministro de agua pota
ble, así como para su posterior funcionamiento y administración,
d2 acuerdo con el correspondiente proyecto técnico que se elabora
por Jos Sel'vícios de Cooperación Provin<;laJ, que amplía el par~

ticnlar de Gurriguclla,
Sustanclndo elexpedíeritecon arreglo a la tramitación establo

cida cn la Ley de Régimen Locpl y R.eglamento de Población y
D'~'mal'(:(idón Tcrrihlrjtll de las Entidados L-Ocales, los Estatutos
y OrdenanZ;'}5 formados para el r~gimen de la nueva Entidad
prevíenen qne Sil capitalidad, radicará e-11 el Municipio da Garri-
";u{'Ha y los demás aspectosorgúnicu, funcional y eco-
,jomíco para su Íuncionamlento, sin omitir ninguno de
¡us- recj\ü"itos c;;;jgidosen el articülo treinta y siete de la~Ley do
lt.:"gimen Local.

Los C'\prcsHlos E:;;tatuto$ y Ordenanzas no incurren en oxtra
i1miUlcíÚ:i. l<;;cal 8]guna lÜestán en pugna con norillas de interés
.i:(v!lrTal CU8 proceda tener en cuenta, conforme a lo dispuesto en

nLlnF'r')t-rc~ del artícuJo cincU(~nta YJuieve del Reglamento
de ~obk-(¡ón v De:ll".rcaciónTerritoriul de las Entidades Locales,
h·¡jJ!(\(ldo sidc:'rilvm..·.lbIQ el informeemHido por- la Comisión Pro
\- nriaJ de' S"lvjeios Técnicos.

En ~·u virtud, ce conforinidad con tos dictámenes emitidos
J;:l DinxciuU (;0:'era] de Administración Local y Comisión

Consej-o de'Estado, a,pr¡)pue-sta del Ministro de
y p¡-avia deliberación del Consejo de Ministros

(:01 (Ila síele de eI1eI'6 de mil novecientos setenta

leI
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,]:<"
1:: ~,tJ 1

'UI' i-:~ (n/e .\J

de ,!Yot'(¡s de
v rain!;"! [L~;·"

Af'lÍ(ul0 segundo-·Qu'~da j't(H1!uil;¡
Iluclún para dictar las dispo ,jcj(Ií1,'S 't(i!;'

p;imiento de este Docreto

Así lo dispongo por c1 pn'.<.r.\ll'(, J),',
trece dc enero de mil nO\'Dcj{'l)(O." 'clcut¡'.

Dl:.'CRETÜ 96/1.912, d¿ iJ di-: cii'-',
aprueba tu fusión de los
Sepre, La Guardia de ;in;"",
rída).

ArLínlio primel'\) -Se ¡-¡prueba L,
i),icipios de Cifuentes, GÚrgo]e.s de L
'¡;,ío y Oler (GundnlnjBnü l'n Uile Cl'i)
de CiJuentes_

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro('u
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Lun\t y en el Regla
mento de PabL,::ión y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, il'in reclamación alguna durante el periodo de informa·
ción púbJka a que estuvieron sometidos los acuerdos mUnicipalf'S
y las bases aprobadas para la fusión prcvieni)U, entro otros ex
tnn110S. que el nuevo Municipio se denoruinQJ'ú Cih18l1tos y {üll
(~rá su capitalidad en esta localidad.

La Dip..ltación Provincial y el Gobi()l'uO Civil haninfonnado
f'n sentido favorable y se ha puesto de m:wj¡-,c'sto en kit> _'!Ct\i'¡~'

ciones ]<:( conveniencia do la fusión por falta de recursos y esca
sez de población de Jos término..:; y por la ->o~HJiijdad do una
mejor prestación de los servicios a los nuC!0cs cOpcutriH',!!,O ('11
los Municipios las causas previstas en los uj)urkl(lu:} ",ti y el (>1
artículo trece de la Ley de Régimen Local y cumplienduse el
requisito de que los términos 11lUniClpaJús ',(JI' (:ofiu(i;;¡nl,;-:,_

En su virtud, de conformidad con los d¡,_!.0:nknc:
por la Dirección General de Adrilinistr0c;ún ',)n::
P"~rIílnnente del Consejo de Estado, a
la Gobernación y previa deliberación
en su reunión dot día sicle de enero
y dos,

DJSPO:-';GO

As! lo di:"pongo por el prescl1!t D'Kt';,'tc
trece de enero de 111 ¡ novecientos sete-nta \'

FRANC1SCO FRANCO

Dü cú"Júrnüd<:td con los artículos 343 de la vigente Ley de
Hcginlcn Louú, 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios de
AdminiS;Tació-n Loc-nl, de 3U de mayo de 1952, y disposiciones
cüncordante$, c"ita Dirc-cc:ión General ha resuelto:

1!' Disolver la AgrupacIón que ,para sostener un Secreta
rio comun f;,siüba constituida por Jos Ayuntamientos de Mún
nü!'ite~Lasca%1S, Tierz y Quice-na,de la provincia de Hucsca.

2." Agt"upnr los Municipios de Siélamo, Monfloritc,l.asca
;Q5. Tier¿ y Qtlb::na (Huesca), a efectos de- sostener un Se
cretario común.
;~.() Fijar la cé'.pitalidad de la Agrupación en el Municipio de

Sióta-ll1o.
4." Clasifi-car]}1 Secre~aría.en la categoría tercera, clase 10,

grado 15. con efectos de 1 de diciembre de 1971.

j'vfadrid. n eLf diciembre de 197J.-El Director general, Fer
nando Yburr'"

L! \,Ií¡¡i.,o·\I'd d, L\ GI;!)el'neción,
-¡O~lA:'5 GAnlCAi'lo GOÑ!

RESOLUCION de la [)irMdón General de Admi
nistración Local por la que se constituye una Urlru
pución para sost'ener Secretario comün entre los
Ayuntamientos de Siéttl.1nO, MonflGrite - Lascasas.
Til'rz y Quicena, de la provincia de Huesca, y se
disuelve la que existía entre los tres últimos Mu
>ricipi,Qs.

'fESOL-UCION de la Dirección General de Admi
nt::>lmción Loer¡lpot la que se constituye la aqnma
d6n de los Municipw's de Villanüa, Castiel10 de
Jaca y Borau, de la provincia de Huesca. a efectos
de sostener un Secretari@Común;

{,;l),.;;'

CUlll

li;'~ J\-fu
,Lrd!¡IS y

Los Ayuntamientos de Noves de Sr:.'gn~, Ül. 1':; Lt,ii\b\ d'" Aré,,;
Custellás y fahus, do la provincia de LtlT1da, aduptaron i.!Cuerdos,
con. quórum legal, de soHcilar la fusión de sus i'ifuhicipios en base
a 'lnos nllsmos motivos de despoblación de- S-Li3 tercitorlos, insu
ficiencia do recursos para el adecuado deSatTúllo do los servicios
mínimos y deseo de percibir los beneficios concedidos por el
Estado,

El expedíente se sustanció con arreglo a las O(!l mas de pnj·
cedimíento contenidas en la Ley de Régimen LOCfll y en el Hegla"
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el período do informu
ciónpública a que estuvieron sometidos los acuCl'dos municipult";,
y las bases aprobadas para la fusión previenen. entre otros !;:dr{;
mas, que el nuevo Municipio se -denominará Vüll'; D'Aguilar )
t-endrá su capitalidad en la locálidad de Novés de Segre.

La Diputación Provincial y el Gobierno CivjJ hin) info¡:mar:D
en sentido favorable y se ha puesto de rnani,fitSl.o en .la" actu,.
c10n'cs la conveniencia de la fusión por la de[;.c¡cú, '.H

d','los Mtmicipios y para lograr una m.ejor
servicios a' los núcleos, concurriendQ en el c.8.~;o

vistas en los apartados al y d del ar(.i-t:ulo ir'/f' ü

Hógirnen Local y cumpliéndose el H.,'-quisit-ü dh rj u:
mnnicipales son limítrofes,

En su virtud, de conf0rmidad Gon lcs
por la Djrección Geneml de Administn-lci/m
Permanonte del Cunsejo do Estado, a. proptiüs'
.la Gobernación y p.I cvia delíbcraci¡'¡n del CQnHFl du
f:n su reunión del dia sieto de enero de mil n{)V')t;.,f'rHfh
y dos,

DlSPOl'CO,

Artículo primero,~Se apruoba lu fU<;lón
nicipíos- de Nov5s do Segre, La GuardIa de
'rahús (L;riüaJ en uno, con nombre do Va!l3
tni¡dad en la localidCtd de Novés de Segre.

Artículo segundo.-.. Queda facuHlldo el Mlni-.lcriu df: Li
nndón psra dictar las disposiciones que pudicrn e\:vir ,:'
piimicnlc de este Decreto,

J[' <ca
El Mlnistro de la Gobern3.-Cíón,

TO.'VIAS GARlCANO GOÑí

De CQPror:n;dad (,'On los artículos34a de la vigente Ley de
¡) ;'''t'l1 Lo,"¡ 1M y 188 del Reglamento de Funcionarios de
I\r.1mini;:1 nlch'm Loc!il; de 30· de mayo de 1952, y disposiciones
cOllcotclantcs, (;~ta Dirección GenETál ha resuelto:

II! 'H
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1." Agrupar Jos Municipios de Villnnüa,. Castíell0 de .Jaca
y Borau, de la provincia de Huesc;,t, a efeytDs de sostener un
Secretario común.

2.'" Fijar la capitalidad de la Agrupación 81lBI Muníc:ipio
de Villanüa.

3." Clasificar la plaza de Secre1arío de In Agrupación. con
efectos de 1 de agosto dé t971, en ca:t€gorla terc~ra, clase 11,
grado retributivo 14

Mndrid, 11 de diciembre de 197J~El D¡rp,:~!'or general, feF
nando Ybarra.

RE80LUCION de la Dirección General de Admi~

nístraci6n Local por la· que se ac.uerda _Ea a!!r-Upa~
ción de los Municipios de$olanacte Rioqtm(lr-y
Muñico (AvilaJ a efectos de Sdsten<Yr ;lapla;tti de
Secretario común.

De conformidad con los articulos _3~J de la vigente Ley de
Régimen Local. 187 y landel Reglamento.cte3.0dlil ffi<:tyQ- de
1952, y disposiciones concordantés, esta DixetdónGeneral há
resuelto:

1." Agrupar los Municipios de Solana de Rioalmar, y f.,!u~
ñico (Avíla) ,a efectos de sostener la plaza deSec:retar:iOC0tnlm.

2." Fijar la capitalidad de la Agrupación en"elMunü:;fpio
de Solana de Rioalmar.

3.° Clasificar la plaza de SectetarlQ de la AgttipapiÓll,con
efectos de 1 de diciembre de 1971, en ,clase ll;' con:~l'gráº~rt:!.
tributivo 14. pasando a ocupar la pla.z~ el acfl1áJ::SeCl"ét:ario e:n
propiedad de Solana de Rioalmar', don Mat:iano ·S~liner.o Mar~
fin.

Madrid, 11 de diciembre de 1971.--EI Dire{;torg-en~ral. Fer
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General, de Admi·
nistraci6n LoC'al por la qu:e· sea,cue~rla la agnJ.pa~

ción de los Ayuntamientos, de MtJ.'I1c.,era:fie Arriba
y San Careta de ln.gelmos(AvilaJ,uéfé,ctosde,sos
tener la plaza de Secret.ur-io común;

De conformidad con los ul'tiCulos 343 de l?-vj,g:-ente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento. de 30~di:l' l1,1:áY(:)' da
1952, y disposiciones concordantes, esta 'Dirección GeneraJ: ha
resuelto:

1.° Agrupar los Municipios de Mancera de Arriba" Y San
Garda de Ingelmos (AvUa), a efectos de sú-stener.:Ia, plaza de
Secretario común

2." Fiíar la capitalidad de la Agrupanón Qt! él Mi,uücipio
de San Garcia de Ing;dmos.

3." Clasificar la plaza de Secretario de In A.grupación, con
efectos de 1 de diciembre de 1971, en clase 11, can él grad(l .fe
retributivo 14, pasando a desempeñar la.pla7il Elattt!alSepre·
tario titular de San Garcta de Ingelmos¡ don Manuel ffernán
dez Gutiérrez.

Madrid. 11 de diciembre de 1971.-El Diroctor gatletal, Fer
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecret(2ria por la, que Be
hace público el fallo de la sentencia. tUf,tadf:l'en el
recurso contencioso-administrativo número 40/1989.
en grado de apelación,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adtnin:istrativo núme
ro 10/1969, (,n grado de apelación, inletpuestopor don ,·Juan
Buutlsta Herreros y doüa Eufemia Buen¡jl,a Chiqa,rro,víüda
de l-'érez Pi.cazo,contra la sentencia dIctada por,laSaJu, de'
lo Contencioso-administrativo de la Audienda T~rritorJal de
Albacete de 30 de enero de 1970, en relaciÓn con, él aCi,.J:errlo
emitido por el Jurado ¿,j Ex-propiaclón de. CU()l1caso-bte, juS~

tiprocio de una fábricn de hilades.'! téUdos de lana en 01 tér-

tm¡h0I1}unicip~d de Valverde del Júcar, expropiada con motivo
de laconstru(~ción di::ll, partta¡.., de Alartón; la Sala Quinta
del Tr;ibunal Su'premo de Justicia ha dictado sentencia el 18
de junio de 1971. cuya parte disPositiva dice asÍ:

"V<lllamos, ·QU8 cón desestimación de los recursos de apo+
lacfón cOTltra ella ülter¡;ruestos, por I'á representación de don
Juan Bautista Herreros y d()ña EufenTia HuencHa Chicarra. de
umt parte,' y la Uuiónde U,su~rJos del JÚcar.de otra, dehernos
confirmaryconfir-rn~mosen todasstls- partes la sentencia dic
tadaet1 ,30 de e-nem de 197Q parla Sala de 10 ContenclOso·
administrativo, de la Audiencia Territorial de Albacete, que
l'sUrhándoen p;-ll'te el reciJrso int-erpuesto por don Juan Bau
tista Herrero!3 ydoüa Eufemia Buendja. fijó -en, un millón qui
nientas ~inctilinamH tn.1scientas {lch~nta y tres pesetas con
ochenta Y,cinco Cérll.itnosc,lin1j)ort.eglobal, incluido el pre
\.nio ,de afeCCión del iustiprecio por laexpmpiación de una
fábrica dé 1tiladosy tejidos de lana en tórmino de Val verde
del Júcar, con motivo de la construcción del pantano de
Alarcón, sinexptesaímposición de cóstas,,;

El e,.ceJentísimo señor- Ministro, aceptando en su integridad
-el preins-ertofallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
JechaqUEt>sea cumpHdo en sus propios términos,

Laque participo f\ V~ l.pára su c;ónocimiento y efectos
Dios guarde a: V, L muchos años.
Madrid, 13 de octubre de Ul71.-El Suhsécré'tario, Ricardo

GÓmez~A,.cébo.

Ilmo. Sr. Director general de Obms Hidráulicas.

RES'OLUClON de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
leval1tan:liento de las acta:s ,.,previas a la úcupa
c~ón, de las fincas que se, citan, afectadas por la
e;ecucióndel proyecto, de .:Alltopista de peaje Bil
bao·"t3ehobia. Tramo IV, C" Zarauz-San. Sebastúin
TerniirtOs'municipales de Aya; Orio,Usúróil y San
S$bastián...

Practicilda la información pública previa a la aprobación
del Proset~oc1tado,deconformidad con 10 dispuesto en la Ley
General de·C~:r-reteras.de 4de mayo q,e 1877 y Reglamento dic·
tado:para"Sll"ap-Ucaciónde 10 de agosto, de 1877; aprobado por
',IaSuperi-~rl)d~,ddi<::ho Proyecto en f~cha 2ft de diciembre de
1971 '~-jrpplici:ta ,Ia liec~sidad de óéupaciÓ,nen la aprobación
d,el mismo~'según .d~sponeel artículo >primero del Decreto
12I4/19B?4a:2.4de mayo; declaradascle.utilidad, pública las
obras necesa'ias 'para lacofistru-ccitm del~ Autopista de Pea
íe, Bílbao~Behobíapor el Decreto 542/1l;jB8; do 14 de marzo, en
nJlación C.OI1)o dispuesto en el mencionado artículo primero
de! Decre't{) 12H11967 .Y adjudicados. en 'réghnen de ,concesión a
la, Ent'¡qa<l"EuroPi~tasConCeSiol1ariª',E!3pañola, S. A.", por el
citado, Decreto: 542/19{l3; hábidacuenta: (laque el repetido De·
ereto1214/1967 señala 'qu,e laocup-ación de los bienes afectados
por ettra.;ilQ-o de la Autopista, se reputará urgente a los efee·
tos del, artículo 52 de la,yjgente Ley· de Expropiación Forzosa
de 16 de -cllciembte de 1.954.

Esta Jefat\l,ra' 'RGgionalde Carreteras.· de conformidad con
lo establecido en ,oJprecitado artículo, '., h~ ,resuelto convocar a
lospropietari,?s y titulares de den;chos:~fectados que figuran
en l~ >rel~ci6n.adl'Llnta,para4ue,eneJdí~ yhora que se ex·
presan,cow~arezcanenoelAyun~miento'respectivo, al objeto
de.pro~er,de aclleBl6,con'SUS prescripciones,' al levantamien·
to de- ,las>:;actli,s l:m~vú:l.sa lél:QCUpa<tión: de las fincas afectadas,

A, diCtt:0ae-J:o ,;deberán,asistir· losiúte~sados.,personalmente
o hi.enrepresElntado,spor.persoDaAebidamenteautorizadap-ara
actnar,'en~'$U,rloJhbre;;aportando.los:documentos acredl tati vos
de su.ti-tplaritlildy el último recibo de la, contribución que ca·
rr.esponds::al •.bienafectad0"pudiendo; hacerse acompañar a su
costa,silqesFma. "oportuno,desus ¡>eritos y un Notario.

Todoslosinteresa~os,asícórú0., Iaflpersonas que siendo ti·
tulares dQ:' derechos reales o interesesecon6micos sobre los
bienes afecta90s: se, hayan podido omitir', en la mencionada ~e·
Jación, P9drá'!1 fonnplar por escrito snte,esta Jefatura RegIO
nal, por plfizO de quince d1as y hasta el día señalado pal'ael
levantamiento ,d~ las a¡;:tas .previl'\l\alegaciones, a 109 solos
cfectos de $ubsa:narposibk3errorl~s<padecidos, al relacionar
los bíenésyderechosque se afectan, ,TodO. ello; de conformidad
con lo di~pue$toiomlcs arUculos17:2'y19.2 de la vigente Ley
de E:xp:roplaciqil Forzosa y en elarUcu)o 56,2 de su Reglarnento.

La SocIedad ~oneésionaria <rEuropistás; Concesionaria Espa·
iiola, S. A:"..astune en.elexpedienteexpropiatorio los dcre.chos
y obEgacioIlés de beneficiario de lae;<propiación; regulados en
la víie:nte L~y de Expropjación Forzosa y en su Reglamento,
ségún lo dispuesto en tal sentido 01 el, artículo 2,CC) del De~
creta 12H/1967, de 24 ,de mayo,

Bilbao, '12 ds enero de 1972.-El ,Jefe 1"tlgionaL-73-D.
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